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En atención al memorial presentado por el abogado de la parte actora, donde informa, 
que el vehículo de placas ZNN433, fue entregado al demandante FINANZAUTO S.A., 
el Despacho considera que dicha tradición cumple con la finalidad ordenada en los 
artículos 60 y 68 de la ley 1676 de 2013 y procede entonces a decretar la terminación 
del proceso por pago directo, y levantar las medias cautelares decretadas. 

En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
RESUELVE 

1. DECLARAR terminado el presente proceso de aprehensión y entrega del bien, 
instaurado por la sociedad FINANZAUTO S.A, quien actúa mediante apoderado judicial, 
en contra de INSUMOS Y SERVICIOS TECONOLÓGICOS S.A.S., por pago directo. 
 
2. ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelar de aprehensión que recae 
sobre el vehículo de placas ZNN433. Líbrense los oficios respectivos y entréguense a la 
parte demandante.  
 
3. No condenar en costas 
 
4. TÉNGANSE por renunciados los términos de ejecutoria. 
 
5. Efectuado lo anterior y previa cancelación de su radicación, ARCHÍVESE el proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez,  
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En Estado No.  136 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
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